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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 9

(De miércoles 6 de marzo de 2013)

QUE APRUEBA LA ADENDA NO. 3 AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD
MOTORES INTERNACIONALES, S.A., APROBADO MEDIANTE LEY 31 DE 21 DE DICIEMBRE DE 1993.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 10

(De miércoles 6 de marzo de 2013)

QUE APRUEBA LA ADENDA NO. 1 AL CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD PSA
PANAMA INTERNATIONAL TERMINAL, S.A., APROBADO MEDIANTE LEY 36 DE 19 DE JUNIO DE 2008.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 11

(De miércoles 6 de marzo de 2013)

QUE MODIFICA LA LEY 41 DE 2004, QUE CREA LA AGENCIA PANAMÁ-PACÍFICO.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Resolución Nº 17

(De miércoles 6 de marzo de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN NO. 99 DE 23 DE
OCTUBRE DE 2009, QUE DELEGA EN EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA SECRETARÍA DEL METRO DE
PANAMÁ, ALGUNAS FUNCIONES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN DE ESE DESPACHO.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Nº 59

(De martes 2 de agosto de 2005)

POR MEDIO DE LA CUAL SE UBICA LA FISCALÍA SEGUNDA SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN LA SEDE DE LA UNIDAD REGIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL DISTRITO DE SAN MIGUELITO.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Nº CPE-006-2009

(De miércoles 25 de marzo de 2009)

POR LA CUAL SE CREA LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL ÁREA 
JUDICIAL.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Nº 13

(De jueves 21 de febrero de 2013)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 25 DE 20 DE JULIO DE 2007, POR LA CUAL SE CREA EL
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD EN EL MINISTERIO PÚBLICO, SE CAMBIA SU NOMENCLATURA POR
LA DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y SE LE ASIGNAN OTRAS 
FUNCIONES.
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MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Nº 14

(De viernes 22 de febrero de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN Nº 30 DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2009,
MEDIANTE LA CUAL SE CREÓ LA FISCALÍA SUPERIOR ESPECIAL, SE ORDENA EL CESE DE SUS
FUNCIONES Y SE CREA LA UNIDAD ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN PARA LOS CASOS DE
ENVENENAMIENTO MASIVO CON DIETILENGLICOL.

AVISOS / EDICTOS
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Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo, ARIEL GUERRA VALDEZ , con cédula de
identidad No. 8-526-1074 y propietario del MINI SÚPER YENI , con aviso de operación No. 246521, traspaso dicho
negocio a la señorita ÁNGELA ZOU YAU , con cédula 8-886-2319, la cual opera bajo el nombre de CASA ÁNGELA .
L. 201-392900. Tercera publicación.

_______

La Chorrera, 25 de febrero de 2013. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: GLADYS
ESTELA CHU GARCÍA , mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-137-309, con residencia en Veracruz,
Bda. Panamá, frente a Turicentro IPAT, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, propietario del establecimiento
comercial denominado HOTEL VISTA DEL PACÍFICO , ubicado en Veracruz, calle principal, frente al Turicentro
IPAT, distrito de Arraiján, con aviso de operación No. 2777 del 16 de julio de 1999, que me autoriza a las actividades de
hotel, hospedaje público, venta de comidas preparadas, bebidas alcohólicas y refrescos, hago constar que he traspasado
todos mis derechos al señor FRANCISCO ZHU LO , con cédula de identidad personal No. 8-137-309. Atentamente,
Gladys Chu García. 8-137-309. L. 201-392826. Segunda publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 1,516 de 24 de enero de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 21 de febrero de 2013, a la Ficha 525765, Documento 2335641, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad SUNIVAL DRAPIER GROUP S.A. . L.
201-393100. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 2,309 de 6 de febrero de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 27 de febrero de 2013, a la Ficha 403460, Documento 2339459, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad SKYFIELD S.A.  . L. 201-393101. Única 
publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 1,517 de 24 de enero de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 22 de febrero de 2013, a la Ficha 525471, Documento 2336455, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad GESTIMEX VALOR S.A.  . L. 201-392967.
Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 1,518 de 24 de enero de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 21 de febrero de 2013, a la Ficha 472510, Documento 2335634, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad DINATRA S.A.  . L. 201-393099. Única 
publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 2,509 de 14 de febrero de 2013, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 25 de febrero de 2013, a la Ficha 493187, Documento 2337194, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad ALTISOL S.A.  . L. 201-393102. Única 
publicación.

_______

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio yo, JAN SHUN CHONG CHEN, con
cédula 8-786-943, en mi calidad de propietaria del negocio denominado MINI SÚPER Y PANADERÍA ÁNGEL ,
ubicado en provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Alcalde Díaz, Las Cumbres, casa A-27, con aviso
de operación 8-786-943-2008-115926, hago constar que he traspasado dicho negocio a SINDY PAOLA VALENCIA 
PALACIO , con cédula de identidad 8-809-2034. L. 201-393144. Primera publicación.

_______
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La suscrita ILIANA J. BATISTA F., con cédula de identidad personal No. 8-733-2042, traspasa a MOISÉS E. BATISTA 
F., con cédula de identidad personal No. 8-704-972, la razón comercial MOY TOWING , con el aviso de operación No.
8-733-2042-2009-194173, ubicado en la provincia de Panamá, R.P., de acuerdo al Art. 777 del Código de Comercio,
dando a conocer este hecho al público en general. L. 201-392943. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 894-12, Arraiján, 20 de septiembre de 2012.
El suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que el señor (a) CLAUDIO ADALBERTO
SANJUR RAMÍREZ , con cédula de identidad personal No. 4-736-81 y con domicilio en Arraiján Cabecera, ha
solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la
Finca 3843, inscrita al Tomo 78, Folio 260, de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Nuevo
Emperador, con un área de 456.76 Mts., dentro de los siguientes linderos y medidas según plano No. 80103-125217:
Norte: Resto libre de la finca 3843, T 78, F 260 y mide: 17.79 Mts. Sur: Vereda calle existente y mide: 22.74 Mts. Este:
Calle existente y mide: 24.33 Mts. Oeste: Resto libre de la finca 3843, T 78, F 260 y mide: 21.39 Mts. Para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en
atención a lo que dispone el Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del
presente Edicto, por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría
del área y por diez (10) días en la Secretaría General de este despacho municipal, copia del mismo se entregarán al
interesado para tal efecto. Para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible
de la Alcaldía, hoy veinte (20) de septiembre de dos mil doce (2012), siendo las diez de la mañana y por el término de
diez (10) días hábiles. FÍJESE Y PUBLÍQUESE. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del
Municipio de Arraiján. L. 201-393189.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-16-13. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) RAISA
PATRICIA ERLENBAUGH SORIANO,  vecino (a) de Altos de Curundú, corregimiento de Ancón, del distrito de
Chepo, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-846-1722, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-791-09, según plano aprobado No. 806-05-22943 del
29 de abril de 2011, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie
total de 145 Has + 8,019.26 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en
La Lluviosa, corregimiento de Unión Santeña, distrito de Chimán, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes
linderos: Norte: Terrenos ocupados por Yelmy Vergara Quiroz, Yeneffer González González. Sur: Camino de 12.00 mts.
hacia Ambroya y otras fincas. Este: Terrenos ocupados por Arnulfo Pineda Pineda, quebrada La Pedregosa, servidumbre
de 5.00 mts. Oeste: Terrenos ocupados por Yelmy Vergara Quiroz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la Corregiduría de Unión Santeña, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Chepo, a los 13 días del mes de febrero de 2013. (Fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario
Sustanciador. (Fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392865.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 239-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) TOMAS LEZCANO AGUIRRE,  vecino (a) de Celmira, corregimiento de Aserrío
de Gariché, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-142-892, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0761, según plano aprobado
No. 405-02-23776, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 2 Has. + 8789.16 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Celmira, corregimiento de Aserrío de
Gariché, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Eusebio
Miranda, Heliodoro Antonio Elizondro Justavino, carretera hacia Portón. Sur: Juan Antonio Víquez, Marcelino
Guillermo. Este: Carretera hacia Portón, Juan Raúl Trujillo, Juan Antonio Víquez. Oeste: Eusebio Miranda, Marcelino
Guillermo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito
de Bugaba o en la corregiduría de Aserrío de Gariché, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 15 días del mes de octubre de 2012.
(Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 
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201-392704.

______

EDICTO No. 022. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que GLORIBEL DEL CARMEN TEJADA DE LEÓN:  mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de
identidad personal número 6-708-1021, soltera, funcionaria pública, con residencia en esta ciudad de Chitré. Ha solicitado
a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera definitiva sobre un
lote de terreno Municipal adjudicable, dentro del área del corregimiento de Llano Bonito, con una superficie de 601.82
mts.2 y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Prolongación de la calle del Juzgado de Menores (calle en
proyecto). Sur: Calle de Juzgado de Menores. Este: Propiedad de sucesores de Eufemia Saavedra de Arosemena. Oeste:
Calle del Juzgado de Menores. Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren
perjudicados con la presente solicitud hagan valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho por el término de ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por
una sola vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en periódico de circulación nacional, tal como lo determina
la ley. (Fdo.) SR. MANUEL MARÍA SOLÍS ÁVILA. Alcalde del distrito Chitré. (Fdo.) CECILIA E. RODRÍGUEZ V.
Secretaria Judicial. Chitré, 22 de febrero de 2013. L. 201-392400.

______

EDICTO No. 317. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) NEHEMIAS SAMANIEGO UREÑA , varón, panameño, mayor de
edad, casad, mecánico, residente en Rincón Solano, casa No. 3738, portador de la cédula de identidad personal No.
8-219-2070, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle La Sirena, de la Barriada 2da. Rincón Solano, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una
construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 472,
Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 21.35 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 27.62 Mts. Este: Calle La Sirena con: 17.8 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.58 Mts. Área total del terreno cuatrocientos sesenta y un metros
cuadrados con veintiún decímetros cuadrados (461.21 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 22 de febrero de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
veintidós (22) de febrero de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal.
L. 201-393138.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 022-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) RAIZA
PATRICIA ERLENBAUGH SORIANO , vecino (a) de Altos de Curundú, corregimiento Ancón del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-846-1722, ha solicitado a la Autoridad Nacional
de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-138-09 del 12 de febrero de 2009, según plano aprobado No.
804-11-23233, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 7610.19 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de Manglarito, corregimiento Sorá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por Julio Núñez. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Miguel
Deen, calle sin salida de 10.00 mts. hacia carretera Manglarito. Este: Terrenos nacionales ocupados por Miguel Deen.
Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Francisco Núñez y Julia Vergara. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Sorá, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira, a los 29 días del mes de Enero de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria
Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-392864.
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